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Secrelaría f\runicipal

Dfa Horario Funcionamiento

Sábado 22 de Septiembre
Desde las 11:00 horas hasta las 01:00 horas de la

del dfa ente.

Domingo 23 de Septiembre Desde Ias 11:00 hasta las 18:00 horas.

BUIN, 2I STP 2018

DECRETo ALcALDIcIo N'-z¿llgJ vlsros: Lo dispuesto en er, Art. 19, inciso 3q de la Ley

I: 1? 925 Ley de Alcoholes, y en uso de Ias facultades que me confiere la Ley Na 18.69s Arts.
N" 5, 12 y 63 letra i), orgánica constitucionar de Municipalidadei y posteriores
modificaciones; Arr. 19, N'B de la constitución política de la República; Ley lo.ario de Bases
del Medio Ambiente; Decreto Ley N" 3.063 de L979, Ley de Rentás Municipales y
modificaciones; Decreto Alcaldicio N'3214 de fecha 31 de octubre dez0l7, ordenania Local
sobre Derechos Municipal por concesiones, permisos y servicios de la Municipalidad de Buin.

CONSIDERAND0: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N" zzTg de fecha 05 de septiembre de
2018, el sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal sr. fuan Rodrigo Astudillo Araya,
atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- El Memorándum N.311, de fecha 20 de Septiembre de 2018, a
través del cual el Administrador Municipal solicita a la Secretaría Municipal decretar la
actividad Fiestas PaEias de Buin que se desarrollará los días 22 y 23 de septiembre de 2018
en sitio ubicado en Km. 32 Panamericana sur, sector Los Guindos, comuna d-e Buin. Se ad,unta
Ia siguiente documentación:

* Solicitud de Extensión de funcionamiento Evento Fiestas patrias de Buin, ingresada
con fecha 21,.09.2018, por don Mario Flores Cortez.

{ carta compromiso Notarial sobre acreditación de información para la extensión de
plazo evento Fiestas Patrias de Buin, de fecha 2O.Og.2OlB.

3.- La Resolución del Sr. Alcalde donde insruye decretar.

DECRETO.

1.- Autorlcese la extensión de la actividad denominada Fiestas pafias
de Buin la cual se llevará a cabo en sitio ubicado en Km. 32 panamericana sur, sector Los
Guindos, Comuna de Buin.

2.- La actividad se desarrollará los días Sábado 22 y Domingo 23 de
Septiembre de 2018, en los siguientes horarios:

3.- Autorizase la VENTA DE BEBIDAS ALCOHóLICAS, por los dlas 22 y
23 de septiembre de 2018, en conformidad a lo dispuesto en el Art. 19. inciso 3. de la Ley
N' 19.925 de Alcoholes.

del pago de
del Sr. Alcald
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4.- Déjese establecido que la extensión del evento se encuentra exenta
o patentes comerciales a la Municipalidad, de acuerdo a las atribuciones

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, PUBLIQUESE YAR SE.
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Por Orden del Sr. Alcalde
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